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BASE DE DATOS NORMACEF FISCAL Y CONTABLE 
 
Referencia: NFL016592 
DECRETO FORAL 1/2014, de 21 de enero, del Territorio Histórico de Álava, del Consejo de Diputados, de 
modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Decreto Foral 124/1993, 
de 27 de abril. 
 

(BOTHA de 5 de febrero de 2014) 
 
 Mediante Real Decreto 828/2013, de 25 de octubre, se modifica, entre otros, el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, para acomodar su contenido a las diversas reformas habidas en la normativa reguladora 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 En primer lugar dicha adaptación del desarrollo reglamentario a las modificaciones legales, se produce 
entre otros en los siguientes supuestos:  
 
 - La supresión de la exigencia legal de solicitud de autorización previa por la Administración Tributaria del 
requisito para la aplicación de determinadas exenciones.  
 - La regulación de los nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo, previstos en las letras e) y f) del 
artículo 84.Uno.2.º de la Norma del Impuesto sobre el Valor Añadido, que obliga a desarrollar normas relativas a 
su aplicación, como la regulación de las comunicaciones entre los empresarios y destinatarios intervinientes en las 
operaciones afectadas por la inversión del sujeto pasivo.  
 - La regulación de la obligación de presentar dos declaraciones-liquidaciones, dividiendo el periodo normal 
de declaración en dos periodos según se trate de hechos imponibles anteriores o posteriores al auto de 
declaración de concurso que se efectúa en el artículo 71 del Reglamento, de acuerdo con la previsión contenida 
en el artículo 99.Cinco de la Norma del Impuesto. 
 
 En segundo lugar, se considera conveniente realizar otras modificaciones del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido para revisar los artículos relativos a las exenciones ligadas a operaciones aduaneras, para 
adaptarlos a los cambios en los procedimientos aplicables a tales operaciones. 
 En relación con los suministros de bienes o avituallamiento a buques y aviones hay que indicar que, en la 
actualidad, la mayoría de tales operaciones son documentadas ante la Aduana por el proveedor y no por el 
destinatario o titular de la explotación marítima o aérea, por lo que se debe prever tal circunstancia. 
 Asimismo, en aras de una simplificación administrativa y reducción de cargas administrativas al operador 
económico, se debe suprimir la obligación de declaración ante la Aduana de las operaciones reguladas en los 
artículos 11 y 12 del Reglamento del Impuesto, estableciendo la responsabilidad de la justificación de la exención 
en el adquirente de los bienes o receptor de los servicios exentos. Por último, se adapta la acreditación de la 
exención de los servicios relacionados con las importaciones a la relación privada entre declarante, el importador y 
el prestador del servicio exento. 
 Un tercer grupo de modificaciones se produce en el ámbito de la modificación de las bases imponibles. 
Así, la modificación de la base imponible queda condicionada a la expedición y remisión de la factura rectificativa, 
exigiendo al sujeto pasivo la acreditación de la remisión de la misma al destinatario, con libertad de medios, para 
no obstaculizar la facilidad que existe actualmente de utilización de medios electrónicos. 
 En la misma línea, se incorpora la obligación de que las facturas rectificativas emitidas al amparo del 
artículo 80. Tres de la Norma del Impuesto sean también remitidas a las administraciones concursales, órganos 
que en definitiva tienen entre sus funciones el reconocimiento de los créditos en el concurso. Por su parte, se 
elimina de los documentos que deben presentarse en la Administración Tributaria acompañando a la 
comunicación de modificación de base imponible, la copia del auto judicial de declaración de concurso. 
 En relación con la modificación de la base imponible en caso de concurso del destinatario de las 
operaciones, hay que prever que en ocasiones, el destinatario-concursado de las operaciones no tiene derecho a 
la deducción total del impuesto, de manera que, cuando el proveedor rectifica la factura en base al artículo 
80.Tres, el referido destinatario se convierte en deudor del impuesto por la parte no deducible, de acuerdo con el 
artículo 80.Cinco.5.ª de la Norma del Impuesto. Puesto que dicho ajuste no deriva de una rectificación de 
deducciones, se debe aclarar el periodo de liquidación en que debe realizarse dicho ajuste, que será el 
correspondiente a la declaración-liquidación relativa a hechos imponibles anteriores. En dicha declaración-
liquidación deben incluirse también los ajustes derivados de aquellos supuestos en que el periodo de liquidación 
en que debería efectuarse la rectificación estuviera prescrito. 
 Un cuarto grupo de modificaciones obedecen al desarrollo reglamentario del nuevo régimen especial del 
criterio de caja, en lo que respecta al ejercicio de la inclusión y la renuncia al régimen, ésta última con efectos para 
un período mínimo de tres años. 
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 Se prevé la exclusión del régimen especial del criterio de caja cuando el volumen de operaciones durante 
el año natural que realice el sujeto pasivo supere los 2.000.000 de euros, así como cuando el total de cobros en 
efectivo que realice respecto de un mismo destinatario durante el año natural supere los 100.000 euros. Dicha 
exclusión tendrá efecto en el año inmediato posterior a aquél en que se superan dichos límites. 
 Con el objetivo de conjugar los mecanismos para un efectivo control tributario con el menor incremento 
posible de obligaciones formales, se amplía la información a suministrar en los libros registro generales, para 
incorporar las referencias a las fechas de cobro o pago y del medio utilizado, para los sujetos pasivos acogidos al 
régimen especial del criterio de caja, así como a los no acogidos pero que resulten ser destinatarios de 
operaciones afectadas por el mismo. 
 Por último, un grupo de modificaciones varias, entre las que se encuentran:  
 
 - La flexibilización del ámbito objetivo de aplicación del tipo impositivo del 4 por ciento a la adquisición de 
vehículos para el transporte habitual de personas con movilidad reducida o con discapacidad en sillas de ruedas, 
por personas o entidades que presten servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la 
dependencia y de integración social de las personas con discapacidad.  
 - La simplificación del procedimiento para el ejercicio de la opción por la aplicación de la regla de prorrata 
especial, permitiendo su ejercicio en la última declaración-liquidación del impuesto correspondiente a cada año 
natural, con la excepción de los supuestos de inicio de la actividad o de sector diferenciado, en que la opción para 
su aplicación se mantiene en la declaración-liquidación correspondiente al período en el que se produzca dicho 
inicio; el ejercicio de dicha opción vincula al sujeto pasivo durante tres años naturales, considerando como primer 
año natural el correspondiente al que se refiere la opción ejercitada.  
 - La adaptación de las referencias del Reglamento del impuesto a las modificaciones habidas en materia 
de facturación, tras la entrada en vigor, el 1 de enero de 2013, del nuevo Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por Decreto Foral 18/2013, de 28 de mayo. 
 
 El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 
de mayo, regula en su articulado la concertación de determinados tributos en el sentido de que las instituciones 
competentes de los Territorios Históricos deben aplicar las mismas normas sustantivas y formales que las 
establecidas en cada momento por el Estado, con ciertas peculiaridades en algunos casos. 
 Mediante el presente Decreto Foral se incorporan a la normativa tributaria alavesa las modificaciones 
antes citadas, efectuando las modificaciones pertinentes en el Decreto Foral 124/1993, de 27 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 Finalmente, este Decreto Foral se completa con una Disposición Adicional Única, que amplía el plazo para 
poder optar por el régimen especial del criterio de caja para el año 2014, con el objeto de que los sujetos pasivos 
del Impuesto que quieran acogerse al mismo lo puedan hacer durante el primer trimestre de 2014. En 
consecuencia, para el año 2014, la opción por dicho régimen especial podrá realizarse durante el primer trimestre 
de 2014, surtiendo efecto en el primer período de liquidación que se inicie con posterioridad a la fecha en que se 
haya ejercitado la misma. 
 Según lo previsto en el párrafo tercero del artículo 3 del Reglamento Orgánico de la Comisión Consultiva 
de la Administración Foral de Álava, no es preceptivo el informe de la citada Comisión.  
 Visto el informe emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria. 
 En su virtud, a propuesta del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, y previa deliberación del 
Consejo de Diputados en Sesión celebrada en el día de hoy, 
 

DISPONGO 
 
 Artículo Único. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Decreto 
Foral 124/1993, de 27 de abril. 
 
 Se modifican los siguientes preceptos del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
Decreto Foral 124/1993, de 27 de abril:  
 
 Uno. Se suprime el artículo 5, que queda derogado. 
 Dos. Se modifica el artículo 6, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «Artículo 6. Calificación como entidad o establecimiento privado de carácter social. 
 
 La calificación como entidad o establecimiento privado de carácter social podrá obtenerse mediante 
solicitud a la Diputación Foral de Álava cuando su domicilio fiscal esté situado en el Territorio Histórico de Álava. 
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 En cualquier caso, las exenciones correspondientes a los servicios prestados por entidades o 
establecimientos de carácter social se aplicarán siempre que se cumplan los requisitos que se establecen en el 
apartado Tres del artículo 20 de la Norma del Impuesto sobre el Valor Añadido, con independencia del momento 
en que, en su caso, se obtenga su calificación como tales conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior.» 
 
 Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 8, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «2. A efectos de lo dispuesto en la letra A) del número 22º del apartado Uno del artículo 20 de la Norma 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicarán los criterios sobre definición de rehabilitación contenidos en la 
letra B) del citado número 22º.» 
 
 Cuatro. Se modifica la letra a) del apartado 1.5º.A) del artículo 9, que queda redactada de la siguiente 
forma: 
 
 «a) Que se presten a quienes realicen las exportaciones o envíos de los bienes, a los adquirentes de los 
mismos, o a los intermediarios o representantes aduaneros que actúen por cuenta de unos u otros.» 
 
 Cinco. Se modifican las letras b) y c) del apartado 1.5º.B) del artículo 9, que quedan redactadas de la 
siguiente forma: 
 
 «b) La salida de los bienes se justificará con cualquier medio de prueba admitido en Derecho.  
 c) Los documentos que justifiquen la salida deberán ser remitidos, en su caso, al prestador del servicio, 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha de salida de los bienes.» 
 
 Seis. Se modifica el párrafo primero del apartado 1.5º del artículo 10, que queda redactado de la siguiente 
forma: 
 
 «5.º La incorporación de objetos a los buques deberá efectuarse en el plazo de los tres meses siguientes a 
su adquisición y se acreditará por el proveedor mediante el correspondiente documento aduanero de embarque, 
cuya copia deberá remitirse, en su caso, por el titular de la explotación de los medios de transporte al proveedor 
de los objetos, en el plazo de los quince días siguientes a su incorporación.» 
 
 Siete. Se modifica el apartado 1.6º del artículo 10, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «6.º La puesta de los productos de avituallamiento a bordo de los buques y aeronaves se acreditará por el 
proveedor mediante el correspondiente documento aduanero de embarque, cuya copia deberá remitirse, en su 
caso, por el titular de la explotación de los referidos medios de transporte al proveedor de dichos productos, en el 
plazo del mes siguiente a su entrega. 
 No obstante, la Administración Tributaria podrá establecer procedimientos simplificados para acreditar el 
embarque de los productos de avituallamiento a que se refiere el párrafo anterior.» 
 
 Ocho. Se modifica el apartado 3 del artículo 11, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «3. El adquirente de los bienes o destinatario de los servicios deberá entregar al transmitente o prestador 
de los servicios una declaración suscrita por él en la que manifieste la situación de los bienes que justifique la 
exención. 
 A estos efectos, el adquirente o destinatario podrán utilizar el formulario disponible a tal efecto en la sede 
electrónica de la Administración Tributaria competente.» 
 
 Nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 12, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «1. Las exenciones de las entregas de bienes y prestaciones de servicios relacionadas con los regímenes 
comprendidos en el artículo 24 de la Norma del Impuesto, excepción hecha del régimen de depósito distinto de los 
aduaneros, quedarán condicionadas al cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 
 1.º Que las mencionadas operaciones se refieran a los bienes que se destinen a ser utilizados en los 
procesos efectuados al amparo de los indicados regímenes aduaneros o fiscales o que se mantengan en dichos 
regímenes, de acuerdo con lo dispuesto en las legislaciones aduaneras o fiscales que específicamente sean 
aplicables en cada caso.  
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 2.º Que el adquirente de los bienes o destinatario de los servicios entregue al transmitente o prestador de 
los servicios una declaración suscrita por él en la que manifieste la situación de los bienes que justifique la 
exención.  
 
 A estos efectos, el adquirente o destinatario podrán utilizar el formulario disponible a tal efecto en la sede 
electrónica de la Administración Tributaria competente.» 
 
 Diez. Se modifica el artículo 19, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «Artículo 19. Prestaciones de servicios relacionados con las importaciones. 
 
 La exención de los servicios relacionados con las importaciones a que se refiere el artículo 64 de la Norma 
del Impuesto, se justificará con cualquier medio de prueba admitido en Derecho. 
 En particular, dicha justificación podrá realizarse por medio de la aportación de una copia del ejemplar del 
DUA de importación con el código seguro de verificación y la documentación que justifique que el valor del servicio 
ha sido incluido en la base imponible declarada en aquél. 
 Los documentos a que se refiere este artículo deberán ser remitidos, cuando proceda, al prestador del 
servicio, en el plazo de los tres meses siguientes a la realización del mismo. En otro caso, el prestador del servicio 
deberá liquidar y repercutir el Impuesto que corresponda.» 
 
 Once. Se modifica el apartado 1 del artículo 23, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «1. En los servicios de publicidad a que se refiere la letra c) del apartado Dos del artículo 69 de la Norma 
del Impuesto se entenderán comprendidos también los servicios de promoción que impliquen la transmisión de un 
mensaje destinado a informar acerca de la existencia y cualidades del producto o servicio objeto de publicidad. 
 No se comprenden en los citados servicios de promoción los de organización para terceros de ferias y 
exposiciones de carácter comercial a que se refiere la letra c) del número 7º del apartado Uno del artículo 70 de la 
Norma del Impuesto sobre el Valor Añadido.» 
 
 Doce. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 24, que quedan redactados de la siguiente forma: 
 
 «1. En los casos a que se refiere el artículo 80 de la Norma del Impuesto, el sujeto pasivo estará obligado 
a expedir y remitir al destinatario de las operaciones una nueva factura en la que se rectifique o, en su caso, se 
anule la cuota repercutida, en la forma prevista en el artículo 15 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Decreto Foral 18/2013, de 28 de mayo. En los supuestos del 
apartado Tres del artículo 80 de la Norma del Impuesto, deberá expedirse y remitirse asimismo una copia de dicha 
factura a la administración concursal y en el mismo plazo. 
 La disminución de la base imponible o, en su caso, el aumento de las cuotas que deba deducir el 
destinatario de la operación estarán condicionadas a la expedición y remisión de la factura que rectifique a la 
anteriormente expedida, debiendo acreditar el sujeto pasivo dicha remisión. 
 
 2. La modificación de la base imponible cuando se dicte auto judicial de declaración de concurso del 
destinatario de las operaciones sujetas al Impuesto, así como en los demás casos en que los créditos 
correspondientes a las cuotas repercutidas sean total o parcialmente incobrables, se ajustará a las normas que se 
establecen a continuación:  
 
 a) Quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 
 1.º Las operaciones cuya base imponible se pretenda rectificar deberán haber sido facturadas y anotadas 
en el libro registro de facturas expedidas por el acreedor en tiempo y forma.  
 2.º El acreedor tendrá que comunicar mediante el formulario que se apruebe al efecto, en el plazo de un 
mes contado desde la fecha de expedición de la factura rectificativa, la modificación de la base imponible 
practicada, y hará constar que dicha modificación no se refiere a créditos garantizados, afianzados o asegurados, 
a créditos entre personas o entidades vinculadas, ni a operaciones cuyo destinatario no está establecido en el 
territorio de aplicación del Impuesto ni en Canarias, Ceuta o Melilla, en los términos previstos en el artículo 80 de 
la Norma del Impuesto y, en el supuesto de créditos incobrables, que el deudor no ha sido declarado en concurso 
o, en su caso, que la factura rectificativa expedida es anterior a la fecha del auto de declaración del concurso.  
 A esta comunicación deberán acompañarse los siguientes documentos:  
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 a') La copia de las facturas rectificativas, en las que se consignarán las fechas de expedición de las 
correspondientes facturas rectificadas.  
 b') En el supuesto de créditos incobrables, los documentos que acrediten que el acreedor ha instado el 
cobro del crédito mediante reclamación judicial al deudor o mediante requerimiento notarial.  
 c') En el caso de créditos adeudados por Entes públicos, el certificado expedido por el órgano competente 
del Ente público deudor a que se refiere la condición 4.ª de la letra A) del apartado Cuatro del artículo 80 de la 
Norma del Impuesto.  
 
 b) En caso de que el destinatario de las operaciones tenga la condición de empresario o profesional:  
 
 1.º Deberá comunicar mediante el formulario que se apruebe al efecto, la circunstancia de haber recibido 
las facturas rectificativas que le envíe el acreedor, y consignará el importe total de las cuotas rectificadas incluidas, 
en su caso, el de las no deducibles, en el mismo plazo previsto para la presentación de la declaración-liquidación 
a que se refiere el número siguiente. El incumplimiento de esta obligación no impedirá la modificación de la base 
imponible por parte del acreedor, siempre que se cumplan los requisitos señalados en el párrafo a).  
 2.º Además de la comunicación a que se refiere el número anterior, en la declaración-liquidación 
correspondiente al período en que se hayan recibido las facturas rectificativas de las operaciones, el citado 
destinatario deberá hacer constar el importe total de las cuotas rectificadas como minoración de las cuotas 
deducidas.  
 3.º Tratándose del supuesto previsto en el artículo 80.Tres de la Norma del Impuesto, las cuotas 
rectificadas deberán hacerse constar:  
 
 a') En las declaraciones-liquidaciones correspondientes a los períodos en que se hubiera ejercitado el 
derecho a la deducción de las cuotas soportadas.  
 b') Como excepción a lo anterior, en la declaración-liquidación relativa a hechos imponibles anteriores a la 
declaración de concurso regulada en el artículo 71.5 del presente Reglamento cuando:  
 
 a'') El destinatario de las operaciones no tuviera derecho a la deducción total del impuesto y en relación 
con la parte de la cuota rectificada que no fuera deducible.  
 b'') El destinatario de las operaciones tuviera derecho a la deducción del impuesto y hubiera prescrito el 
derecho de la Administración Tributaria a determinar la deuda tributaria del periodo de liquidación en que se 
hubiera ejercitado el derecho a la deducción de las cuotas soportadas que se rectifican.  
 
 4.º La rectificación o rectificaciones deberán presentarse en el mismo plazo que la declaración-liquidación 
correspondiente al período en que se hubieran recibido las facturas rectificativas. 
 En el caso de que el destinatario de las operaciones se encuentre en concurso, las obligaciones previstas 
en los números anteriores recaerán en el mismo o en la administración concursal, en defecto de aquél, si se 
encontrara en régimen de intervención de facultades y, en todo caso, cuando se hubieren suspendido las 
facultades de administración y disposición.  
 
 c) Cuando el destinatario no tenga la condición de empresario o profesional, la Administración tributaria 
podrá requerirle la aportación de las facturas rectificativas que le envíe el acreedor.  
 d) La aprobación del convenio de acreedores, en su caso, no afectará a la modificación de la base 
imponible que se hubiera efectuado previamente.» 
 
 Trece. Se añade en el Título IV bis un nuevo artículo 24 quarter, que queda redactado de la siguiente 
forma: 
 
 «Artículo 24 quater. Aplicación de las reglas de inversión del sujeto pasivo.  
 
 1. El empresario o profesional que realice la entrega a que se refiere el artículo 84, apartado Uno, número 
2.º, letra e), segundo guión, de la Norma del Impuesto, deberá comunicar expresa y fehacientemente al adquirente 
la renuncia a la exención por cada operación realizada. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Cinco del artículo 163 sexies de la Norma del Impuesto, el 
transmitente sólo podrá efectuar la renuncia a que se refiere el párrafo anterior cuando el adquirente le acredite su 
condición de sujeto pasivo con derecho a la deducción total del Impuesto soportado por las adquisiciones de los 
correspondientes bienes inmuebles.  
 
 2. Los destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado Uno, número 2.º, letra e), 
tercer guión, de la Norma del Impuesto, deberán comunicar expresa y fehacientemente al empresario o 
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profesional que realice la entrega, que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de 
empresarios o profesionales.  
 
 3. Los destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado Uno, número 2.º, letra f), 
párrafo primero, de la Norma del Impuesto, deberán, en su caso, comunicar expresa y fehacientemente al 
contratista o contratistas principales con los que contraten, las siguientes circunstancias:  
 
 a) Que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de empresarios o 
profesionales.  
 b) Que tales operaciones se realizan en el marco de un proceso de urbanización de terrenos o de 
construcción o rehabilitación de edificaciones.  
 
 4. Los destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado Uno, número 2.º, letra f), 
párrafo segundo, de la Norma del Impuesto, deberán, en su caso, comunicar expresa y fehacientemente a los 
subcontratistas con los que contraten, la circunstancia referida en la letra b) del apartado anterior de este artículo.  
 
 5. Las comunicaciones a que se refieren los apartados anteriores deberán efectuarse con carácter previo o 
simultáneo a la adquisición de los bienes o servicios en que consistan las referidas operaciones.  
 
 6. Los destinatarios de las operaciones a que se refieren los apartados anteriores podrán acreditar bajo su 
responsabilidad, mediante una declaración escrita firmada por los mismos dirigida al empresario o profesional que 
realice la entrega o preste el servicio, que concurren, en cada caso y según proceda, las siguientes circunstancias:  
 
 a) Que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de empresarios o 
profesionales.  
 b) Que tienen derecho a la deducción total del Impuesto soportado por las adquisiciones de los 
correspondientes bienes inmuebles.  
 c) Que las operaciones se realizan en el marco de un proceso de urbanización de terrenos o de 
construcción o rehabilitación de edificaciones.  
 
 7. De mediar las circunstancias previstas en el apartado Uno del artículo 87 de la Norma del Impuesto, los 
citados destinatarios responderán solidariamente de la deuda tributaria correspondiente, sin perjuicio, asimismo, 
de la aplicación de lo dispuesto en el número 2º del apartado Dos del artículo 170 de la misma Norma.» 
 
 Catorce. Se modifica el artículo 26, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «Artículo 26. Tipo impositivo reducido. 
 
 A efectos de lo previsto en el artículo 91, apartado Uno.2, número 10.º de la Norma del Impuesto, las 
circunstancias de que el destinatario no actúa como empresario o profesional, utiliza la vivienda para uso particular 
y que la construcción o rehabilitación de la vivienda haya concluido al menos dos años antes del inicio de las 
obras, podrán acreditarse mediante una declaración escrita firmada por el destinatario de las obras dirigida al 
sujeto pasivo, en la que aquél haga constar, bajo su responsabilidad, las circunstancias indicadas anteriormente. 
 De mediar las circunstancias previstas en el apartado Uno del artículo 87 de la Norma del Impuesto, el 
citado destinatario responderá solidariamente de la deuda tributaria correspondiente, sin perjuicio, asimismo, de la 
aplicación de lo dispuesto en el número 2º del apartado Dos del artículo 170 de la misma Norma.» 
 
 Quince. Se modifican los números 1 y 2 del apartado Dos del artículo 26 bis, que quedan redactados de la 
siguiente forma: 
 
 «Dos.  
 
 1. Se aplicará lo previsto en el artículo 91.Dos.1.4.º, segundo párrafo, de la Norma del Impuesto a la 
entrega, adquisición intracomunitaria o importación de los vehículos para el transporte habitual de personas con 
movilidad reducida o para el transporte de personas con discapacidad en silla de ruedas, siempre que concurran 
los siguientes requisitos: 
 
 1º Que hayan transcurrido al menos cuatro años desde la adquisición de otro vehículo en análogas 
condiciones.  
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 No obstante, este requisito no se exigirá en el supuesto de siniestro total de los vehículos, certificado por 
la entidad aseguradora o cuando se justifique la baja definitiva de los vehículos. 
 No se considerarán adquiridos en análogas condiciones, los vehículos adquiridos para el transporte 
habitual de personas con discapacidad en silla de ruedas o con movilidad reducida, por personas jurídicas o 
entidades que presten servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la dependencia a 
que se refiere la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, así como servicios sociales a que se refiere la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de integración social de los minusválidos, siempre y cuando se destinen al transporte habitual de distintos grupos 
definidos de personas o a su utilización en distintos ámbitos territoriales o geográficos de aquéllos que dieron lugar 
a la adquisición o adquisiciones previas. 
 En todo caso, el adquirente deberá justificar la concurrencia de dichas condiciones distintas a las que se 
produjeron en la adquisición del anterior vehículo o vehículos. 
 2º Que no sean objeto de una transmisión posterior por actos inter vivos durante el plazo de cuatro años 
siguientes a su fecha de adquisición.  
 
 2. La aplicación del tipo impositivo previsto en el artículo 91.Dos.1.4.º, segundo párrafo, de la Norma del 
Impuesto requerirá el previo reconocimiento del derecho por la Diputación Foral de Álava, iniciándose mediante 
solicitud suscrita tanto por el adquirente como por la persona con discapacidad. Dicho reconocimiento, caso de 
producirse, surtirá efecto desde la fecha de su solicitud. 
 Se deberá acreditar que el destino del vehículo es el transporte habitual de personas con discapacidad en 
silla de ruedas o con movilidad reducida. Entre otros medios de prueba serán admisibles los siguientes:  
 
 a) La titularidad del vehículo a nombre de la persona con discapacidad.  
 b) Que el adquirente sea cónyuge de la persona con discapacidad o tenga una relación de parentesco en 
línea directa o colateral hasta del tercer grado inclusive.  
 c) Que el adquirente esté inscrito como pareja de hecho de la persona con discapacidad en el Registro de 
parejas o uniones de hecho de la Comunidad Autónoma de residencia.  
 d) Que el adquirente tenga la condición de tutor, representante legal o guardador de hecho de la persona 
con discapacidad.  
 e) Que el adquirente demuestre la convivencia con la persona con discapacidad mediante certificado de 
empadronamiento o por tener el domicilio fiscal en la misma vivienda.  
 f) En el supuesto de que el vehículo sea adquirido por una persona jurídica, que la misma esté 
desarrollando actividades de asistencia a personas con discapacidad o, en su caso, que cuente dentro de su 
plantilla con trabajadores con discapacidad contratados que vayan a utilizar habitualmente el vehículo. 
 
 La discapacidad o la movilidad reducida se deberá acreditar mediante certificado o resolución expedido 
por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) o por el órgano competente correspondiente. 
 No obstante, se considerarán afectados por una discapacidad igual o superior al 33 por ciento:  
 
 a) Los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente total, absoluta o de gran invalidez.  
 b) Los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o retiro por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.  
 c) Cuando se trate de personas con discapacidad cuya inca-pacidad sea declarada judicialmente. En este 
caso, la discapacidad acreditada será del 65 por ciento aunque no alcance dicho grado. 
 
 Se considerarán personas con movilidad reducida:  
 
 a) Las personas ciegas o con deficiencia visual y, en todo caso, las afiliadas a la Organización Nacional de 
Ciegos Españoles (ONCE) que acrediten su pertenencia a la misma mediante el correspondiente certificado.  
 b) Los titulares de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad emitidas por las 
Corporaciones Locales o, en su caso, por las Comunidades Autónomas, quienes en todo caso, deberán contar 
con el certificado o resolución expedido por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) u órgano 
competente correspondiente, acreditativo de la movilidad reducida.» 
 
 Dieciséis. Se modifica el apartado 1.1º del artículo 28, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «1. Los sujetos pasivos podrán ejercitar la opción y formular las solicitudes en materia de deducciones que 
se indican a continuación, en los plazos y con los efectos que asimismo se señalan:  
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 1.º Opción por la aplicación de la regla de prorrata especial, a que se refiere el número 1.º del apartado 
Dos del artículo 103 de la Norma del Impuesto.  
 Dicha opción podrá ejercitarse:  
 
 a) En general, en la última declaración-liquidación del Impuesto correspondiente a cada año natural, 
procediéndose en tal caso, a la regularización de las deducciones practicadas durante el mismo.  
 b) En los supuestos de inicio de actividades empresariales o profesionales, constituyan o no un sector 
diferenciado respecto de las que, en su caso, se vinieran desarrollando con anterioridad, hasta la finalización del 
plazo de presentación de la declaración-liquidación correspondiente al período en el que se produzca el comienzo 
en la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a tales 
actividades. 
 
 La opción por la aplicación de la regla de prorrata especial surtirá efectos en tanto no sea revocada por el 
sujeto pasivo, si bien, la opción por su aplicación tendrá una validez mínima de tres años naturales, incluido el año 
natural a que se refiere la opción ejercitada. 
 La revocación podrá efectuarse, una vez transcurrido el período mínimo mencionado, en la última 
declaración-liquidación correspondiente a cada año natural, procediéndose en tal caso, a la regularización de las 
deducciones practicadas durante el mismo.» 
 
 Diecisiete. Se modifica el apartado 2 del artículo 28, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «2. Las solicitudes, la renuncia, y la opción y revocación de esta última, a que se refiere el apartado 
anterior, se formularán, en su caso, ante la Diputación Foral de Álava. 
 En el caso de las citadas solicitudes, la Administración dispondrá del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha en que hayan tenido entrada en el registro de la Diputación Foral de Álava, para su tramitación, para 
notificar al interesado la resolución dictada respecto de las mismas, debiendo entenderse concedidas una vez 
transcurrido dicho plazo sin que se hubiese producido la referida notificación.» 
 
 Dieciocho. Se modifica el título del artículo 30 ter, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «Artículo 30 ter. Solicitudes de devolución de empresarios o profesionales establecidos en el territorio de 
aplicación del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla correspondientes a cuotas soportadas por operaciones 
efectuadas en la Comunidad con excepción de las realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto.» 
 
 Diecinueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 36, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «2. Lo previsto en el párrafo d) del apartado anterior surtirá efectos en el mismo año en que se produzca la 
exclusión a la aplicación del régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 Lo previsto en el párrafo e) del apartado anterior surtirá efectos a partir del año inmediato posterior a aquel 
en que se produzca, salvo que el sujeto pasivo no viniera realizando actividades empresariales o profesionales, en 
cuyo caso la exclusión surtirá efectos desde el momento en que se produzca el inicio de tales actividades.» 
 
 Veinte. Se modifica el número 4.º de la letra a) del artículo 51, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «4.º Número de la factura expedido por el sujeto pasivo con ocasión de la transmisión de dicho bien.» 
 
 Veintiuno. Se modifica el número 4.º de la letra b) del artículo 51, que queda redactado de la siguiente 
forma: 
 
 «4.º Número de factura emitido por el sujeto pasivo con ocasión de la transmisión de los bienes.» 
 
 Veintidós. Se modifica el apartado 3 del artículo 61 bis, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «3. Las entidades que hayan ejercitado la opción que se establece en el artículo 163 sexies.Cinco de la 
Norma del Impuesto podrán optar por la aplicación de la regla de prorrata especial a que se refiere el artículo 
103.Dos.1.º de dicha Norma del Impuesto en relación con el sector diferenciado de las operaciones intragrupo, sin 
perjuicio de su aplicación obligatoria en los términos del artículo 103.Dos.2.º de la citada Norma. 
 Esta opción será individual para cada una de dichas entidades y se ejercitará sin perjuicio de las opciones 
que se pudieran ejercitar en relación con el resto de sectores diferenciados que, en su caso, tuvieran las citadas 
entidades. 
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 La opción deberá ejercitarse:  
 
 a) En general, en la última declaración-liquidación del Impuesto correspondiente a cada año natural, 
procediéndose en tal caso, a la regularización de las deducciones practicadas durante el mismo.  
 b) En los supuestos de inicio de actividades empresariales o profesionales, y en los de inicio de una 
actividad que constituya un sector diferenciado respecto de las que se venían desarrollando con ante-rioridad, 
hasta la finalización del plazo de presentación de la declaraciónliquidación correspondiente al período en el que se 
produzca el comienzo en la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a tales actividades. 
 
 La opción por la aplicación de la regla de prorrata especial surtirá efectos en tanto no sea revocada por el 
sujeto pasivo, si bien, la opción por su aplicación tendrá una validez mínima de tres años naturales, incluido el año 
natural a que se refiere la opción ejercitada. 
 La revocación podrá efectuarse, una vez transcurrido el período mínimo mencionado, en la última 
declaración-liquidación correspondiente a cada año natural, procediéndose en tal caso, a la regularización de las 
deducciones practicadas durante el mismo.» 
 
 Veintitrés. Se añade un Capítulo VIII en el Título VIII, con la siguiente redacción: 
 

«Capítulo VIII 
 

Régimen especial del criterio de caja 
 
 Artículo 61 septies. Opción por la aplicación del régimen especial del criterio de caja.  
 
 1. La opción a que se refiere el artículo 163 undecies de la Norma del Impuesto deberá ejercitarse al 
tiempo de presentar la declaración de comienzo de la actividad, o bien, durante el mes de diciembre anterior al 
inicio del año natural en el que deba surtir efecto, entendiéndose prorrogada para los años siguientes en tanto no 
se produzca la renuncia al mismo o la exclusión de este régimen.  
 
 2. La opción deberá referirse a todas las operaciones realizadas por el sujeto pasivo que no se encuentren 
excluidas del régimen especial conforme a lo establecido en el apartado dos del artículo 163 duodecies de la 
Norma del Impuesto. 
 
 Artículo 61 octies. Renuncia a la aplicación del régimen especial del criterio de caja. 
 
 La renuncia al régimen especial se ejercitará mediante comunicación a la Diputación Foral de Álava, 
mediante presentación de la correspondiente declaración censal y se deberá formular en el mes de diciembre 
anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto. 
 La renuncia tendrá efectos para un periodo mínimo de tres años. Artículo 61 nonies. Exclusión del régimen 
especial del criterio de caja. 
 Los sujetos pasivos que hayan optado por la aplicación de este régimen especial quedarán excluidos del 
mismo cuando su volumen de operaciones durante el año natural haya superado los 2.000.000 euros. 
 Cuando el sujeto pasivo hubiera iniciado la realización de actividades empresariales o profesionales en el 
año natural, dicho importe se elevará al año. 
 Quedarán excluidos del régimen especial del criterio de caja los sujetos pasivos cuyos cobros en efectivo 
respecto de un mismo destinatario durante el año natural supere la cuantía de 100.000 euros. 
 La exclusión producirá efecto en el año inmediato posterior a aquel en que se produzcan las 
circunstancias que determinen la misma. Los sujetos pasivos excluidos por estas causas que no superen los 
citados límites en ejercicios sucesivos podrán optar nuevamente a la aplicación del régimen especial en los 
términos señalados en el artículo 61 septies de este Reglamento. 
 
 Artículo 61 decies. Obligaciones registrales específicas.  
 
 1. Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja deberán incluir en el libro registro 
de facturas expedidas a que se refiere el artículo 63 de este Reglamento, la siguiente información:  
 
 1.º Las fechas del cobro, parcial o total, de la operación, con indicación por separado del importe 
correspondiente, en su caso.  
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 2.º Indicación de la cuenta bancaria o del medio de cobro utilizado, que pueda acreditar el cobro parcial o 
total de la operación.  
 
 2. Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja así como los sujetos pasivos no 
acogidos al régimen especial del criterio de caja pero que sean destinatarios de las operaciones afectadas por el 
mismo deberán incluir en el libro registro de facturas recibidas a que se refiere el artículo 64 de este Reglamento, 
la siguiente información:  
 
 1.º Las fechas del pago, parcial o total, de la operación, con indicación por separado del importe 
correspondiente, en su caso.  
 2.º Indicación del medio de pago por el que se satisface el importe parcial o total de la operación. 
 
 Artículo 61 undecies. Obligaciones específicas de facturación.  
 
 1. A efectos de lo establecido en el artículo 6 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Decreto Foral 18/2013, de 28 de mayo, toda factura y sus copias expedida por sujetos 
pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja referentes a operaciones a las que sea aplicable el 
mismo, contendrá la mención de "régimen especial del criterio de caja".  
 
 2. A efectos de lo establecido en el artículo 11 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación aprobado por el Decreto Foral 18/2013, de 28 de mayo, la expedición de la factura de las operaciones 
acogidas al régimen especial del criterio de caja deberá producirse en el momento de su realización, salvo cuando 
el destinatario de la operación sea un empresario o profesional que actúe como tal, en cuyo caso la expedición de 
la factura deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que se hayan realizado.» 
 
 Veinticuatro. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 63, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
 
 «1. Los empresarios o profesionales deberán llevar y conservar un libro registro de las facturas que hayan 
expedido, en el que se anotarán, con la debida separación, el total de los referidos documentos.» 
 
 Veinticinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 63, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «3. En el libro registro de facturas expedidas se inscribirán, una por una, las facturas expedidas y se 
consignarán el número y, en su caso, serie, la fecha de expedición, la fecha de realización de las operaciones, en 
caso de que sea distinta de la anterior, el nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal del destinatario, la base imponible de las operaciones, determinada conforme a los artículos 78 
y 79 de la Norma del Impuesto y, en su caso, el tipo impositivo, la cuota tributaria y si la operación se ha efectuado 
conforme al régimen especial del criterio de caja, en cuyo caso, se deberán incluir las menciones a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 61 decies de este Reglamento.» 
 
 Veintiséis. Se modifica el apartado 4 del artículo 63, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «4. La anotación individualizada de las facturas a que se refiere el apartado anterior se podrá sustituir por 
la de asientos resúmenes en los que se harán constar la fecha o periodo en que se hayan expedido, base 
imponible global, el tipo impositivo, la cuota global de facturas numeradas correlativamente y expedidas en la 
misma fecha, los números inicial y final de las mismas y si las operaciones se han efectuado conforme al régimen 
especial del criterio de caja, en cuyo caso, se deberán incluir las menciones a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 61 decies de este Reglamento, siempre que se cumplan simultáneamente los siguientes requisitos:  
 
 a) Que en las facturas expedidas no sea preceptiva la identificación del destinatario, conforme a lo 
dispuesto por el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Decreto Foral 
18/2013, de 28 de mayo.  
 b) Que el devengo de las operaciones documentadas se haya producido dentro de un mismo mes natural.  
 c) Que a las operaciones documentadas en ellas les sea aplicable el mismo tipo impositivo. 
 
 Igualmente será válida la anotación de una misma factura en varios asientos correlativos cuando incluya 
operaciones que tributen a distintos tipos impositivos.» 
 
 Veintisiete. Se modifica el apartado 6 del artículo 63, que queda redactado de la siguiente forma: 
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 «6. Igualmente, deberán anotarse por separado las facturas rectificativas a que se refiere el artículo 15 del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Decreto Foral 18/2013, de 28 de 
mayo, consignando el número, fecha de expedición, identificación del proveedor, base imponible, tipo impositivo y 
cuota.» 
 
 Veintiocho. Se modifica el apartado 4 del artículo 64, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «4. En el libro registro de facturas recibidas se anotarán, una por una, las facturas recibidas y, en su caso, 
los documentos de aduanas y los demás indicados anteriormente. Se consignarán su número de recepción, la 
fecha de expedición, la fecha de realización de las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior y así 
conste en el citado documento, el nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal del obligado a su expedición, la base imponible, determinada conforme a los artículos 78 y 79 
de la Norma del Impuesto, y, en su caso, el tipo impositivo, la cuota tributaria y si la operación se encuentra 
afectada por el régimen especial del criterio de caja, en cuyo caso, se deberán incluir las menciones a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 61 decies de este Reglamento. 
 En el caso de las facturas a que se refiere el párrafo segundo del apartado 2 de este artículo, las cuotas 
tributarias correspondientes a las adquisiciones intracomunitarias de bienes a que den lugar las entregas en ellas 
documentadas habrán de calcularse y consignarse en la anotación relativa a dichas facturas. 
 Igualmente, en el caso de las facturas o, en su caso, de los justificantes contables a que se refiere el 
párrafo tercero del apartado 2 de este artículo, las cuotas tributarias correspondientes a las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios en ellas documentadas, habrán de calcularse y consignarse en la anotación relativa a 
dichas facturas o justificantes contables.» 
 
 Veintinueve. Se modifica el apartado 5 del artículo 64, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «5. Podrá hacerse un asiento resumen global de las facturas recibidas en una misma fecha, en el que se 
harán constar los números inicial y final de las facturas recibidas asignados por el destinatario, siempre que 
procedan de un único proveedor, la suma global de la base imponible, la cuota impositiva global y si las 
operaciones se encuentran afectadas por el régimen especial del criterio de caja, en cuyo caso, se deberán incluir 
las menciones a que se refiere el apartado 2 del artículo 61 decies de este Reglamento, siempre que el importe 
total conjunto de las operaciones, Impuesto sobre el Valor Añadido no incluido, no exceda de 6.000 euros, y que el 
importe de las operaciones documentadas en cada una de ellas no supere 500 euros, Impuesto sobre el Valor 
Añadido no incluido.» 
 
 Treinta. Se modifica el apartado 2 del artículo 69, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «2. No obstante, las operaciones efectuadas por el sujeto pasivo respecto de las cuales no se expidan 
facturas deberán anotarse en el plazo de siete días a partir del momento de la realización de las operaciones o de 
la expedición de los documentos, siempre que este plazo sea menor que el señalado en el apartado anterior.» 
 
 Treinta y uno. Se incluye un nuevo apartado 5 en el artículo 69, que queda redactado de la siguiente 
forma: 
 
 «5. Las operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja que hayan de ser 
objeto de anotación registral deberán hallarse asentadas en los correspondientes Libros Registro generales en los 
plazos establecidos en los números anteriores como si a dichas operaciones no les hubiera sido de aplicación 
dicho régimen especial, sin perjuicio de los datos que deban completarse en el momento en que se efectúen los 
cobros o pagos totales o parciales de las operaciones.» 
 
 Treinta y dos. Se modifican los apartados 5 y siguientes del artículo 71, que quedan redactados de la 
siguiente forma: 
 
 «5. En el caso de que el sujeto pasivo haya sido declarado en concurso, deberá presentar, en los plazos 
señalados en el apartado anterior, dos declaraciones-liquidaciones por el período de liquidación trimestral o 
mensual en el que se haya declarado el concurso, una referida a los hechos imponibles anteriores a dicha 
declaración y otra referida a los posteriores. 
 En este caso, cuando la declaración-liquidación relativa a los hechos imponibles anteriores a la 
declaración del concurso arroje un saldo a favor del sujeto pasivo, dicho saldo podrá compensarse en la 
declaración-liquidación relativa a los hechos imponibles posteriores a dicha declaración. 
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 En caso de que el sujeto pasivo no opte por la compensación prevista en el párrafo anterior, el saldo a su 
favor que arroje la declaración-liquidación relativa a los hechos imponibles anteriores a la declaración del concurso 
estará sujeto a las normas generales sobre compensación y derecho a solicitar la devolución. En caso de que el 
sujeto pasivo opte por la indicada compensación, el saldo a su favor que arroje la declaración-liquidación relativa a 
los hechos imponibles posteriores a la declaración del concurso, una vez practicada la compensación 
mencionada, estará sujeto a las normas generales sobre compensación y derecho a solicitar la devolución.  
 
 6. La declaración-liquidación, con la salvedad prevista en el apartado anterior, será única para cada 
empresario o profesional, sin perjuicio de lo que se establezca por el Diputado Foral de Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos en atención a las características de los regímenes especiales establecidos en el Impuesto, y de lo 
previsto en la Disposición Adicional Quinta de este Reglamento. 
 No obstante, la Administración tributaria podrá autorizar la presentación conjunta, en un sólo documento, 
de las declaraciones-liquidaciones correspondientes a diversos sujetos pasivos, en los supuestos y con los 
requisitos que en cada autorización se establezcan. 
 Las autorizaciones otorgadas podrán revocarse en cualquier momento.  
 
 7. Además de las declaraciones-liquidaciones a que se refieren los apartados 4 y 5 de este artículo, los 
sujetos pasivos deberán formular una declaración-resumen anual en el lugar, forma, plazos e impresos que, para 
cada supuesto, apruebe el Diputado Foral de Hacienda, Finanzas y Presupuestos. 
 Los sujetos pasivos incluidos en declaraciones-liquidaciones conjuntas, deberán efectuar igualmente la 
presentación de la declaración-resumen anual en el lugar, forma, plazos e impresos establecidos en el párrafo 
anterior. 
 Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente las operaciones exentas comprendidas en los artículos 
20 y 26 de la Norma del Impuesto no estarán obligados a presentar la declaración-resumen anual prevista en este 
apartado.  
 
 8. Deberán presentar declaración-liquidación especial de carácter no periódico, en el lugar, forma, plazos e 
impresos que establezca el Diputado Foral de Hacienda, Finanzas y Presupuestos:  
 
 1.º Las personas a que se refiere el artículo 5, apartado Uno, letra e) de la Norma del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, por las entregas de medios de transporte nuevos que efectúen con destino a otro Estado miembro.  
 2.º Quienes efectúen adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nuevos sujetos al Impuesto, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, número 2.º de la Norma del Impuesto.  
 3.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales cuando efectúen 
adquisiciones intracomunitarias de bienes distintos de los medios de transporte nuevos que estén sujetas al 
Impuesto, así como cuando se reputen empresarios o profesionales de acuerdo con lo dispuesto por el apartado 
Cuatro del artículo 5 de la Norma del Impuesto.  
 4.º Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan el derecho a la 
deducción o actividades a las que les sea aplicable el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca o el 
régimen especial del recargo de equivalencia, cuando realicen adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas 
al Impuesto o bien sean los destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado Uno, número 
2.º, de la Norma del Impuesto.  
 5.º Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente actividades a las que sea aplicable el régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca, cuando realicen entregas de bienes de inversión de naturaleza 
inmobiliaria, sujetas y no exentas del Impuesto, por las cuales están obligados a efectuar la liquidación y el pago 
del mismo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129, apartado Uno, segundo párrafo de la Norma del 
Impuesto.  
 6.º Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente actividades a las que sea de aplicación el régimen 
especial del recargo de equivalencia, cuando soliciten de la Hacienda Pública el reintegro de las cuotas que 
hubiesen reembolsado a viajeros, correspondientes a entregas de bienes exentas del Impuesto de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 21, número 2.º de su Norma reguladora, así como cuando realicen operaciones en relación 
con las cuales hayan efectuado la renuncia a la aplicación de la exención contemplada en el artículo 20, apartado 
Dos de la Norma del Impuesto y en el artículo 8, apartado 1 de este Reglamento.  
 7.º Cualesquiera otros sujetos pasivos para los que así se determine por Orden Foral del Diputado Foral 
de Hacienda, Finanzas y Presupuestos.  
 
 9. La Administración Tributaria podrá hacer efectiva la colaboración social en la presentación de 
declaraciones-liquidaciones por este Impuesto a través de acuerdos con otras Administraciones Públicas, con 
entidades, instituciones y organismos representativos de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o 
profesionales. 
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 Los acuerdos a que se refiere el párrafo anterior podrán referirse, entre otros, a los siguientes aspectos:  
 
 1.º Campañas de información y difusión.  
 2.º Asistencia en la realización de declaraciones-liquidaciones y en su cumplimentación correcta y veraz.  
 3.º Remisión de declaraciones-liquidaciones a la Administración tributaria.  
 4.º Subsanación de defectos, previa autorización de los sujetos pasivos.  
 5.º Información del estado de tramitación de las devoluciones de oficio, previa autorización de los sujetos 
pasivos. 
 
 La Administración Tributaria proporcionará la asistencia necesaria para el desarrollo de las indicadas 
actuaciones sin perjuicio de ofrecer dichos servicios con carácter general a los sujetos pasivos. 
 Mediante Orden Foral del Diputado Foral de Hacienda, Finanzas y Presupuestos se establecerán los 
supuestos y condiciones en que las entidades que hayan suscrito los citados acuerdos podrán presentar por 
medios telemáticos declaraciones-liquidaciones, declaración-resumen anual o cualesquiera otros documentos 
exigidos por la normativa tributaria, en representación de terceras personas. 
 Dicha Orden Foral podrá prever igualmente que otras personas o entidades accedan a dicho sistema de 
presentación por medios telemáticos en representación de terceras personas.» 
 
 Treinta y tres. Se modifica la letra b) del apartado 1 de la Disposición Adicional Sexta, que queda 
redactada de la siguiente forma: 
 
 «b) Expedir la factura a que se refiere el artículo 88 del Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, en nombre y por cuenta del sujeto pasivo. Esta obligación se cumplirá de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. No obstante, el 
Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos de la Diputación Foral de Álava podrá autorizar fórmulas 
simplificadas para el cumplimiento de esta obligación.» 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 
 Única. Opción por la aplicación del régimen especial del criterio de caja para el ejercicio 2014.  
 
 La opción, para el ejercicio 2014, por la aplicación del régimen especial del criterio de caja a que se refiere 
el artículo 163 undecies del Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, por el que se aprueba la normativa 
reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, y el artículo 61 septies del Reglamento del Impuesto, aprobado 
por el Decreto Foral 124/1993, de 27 de abril, por sujetos pasivos que vinieran realizando actividades 
empresariales o profesionales en el año 2013, mediante la presentación de la correspondiente declaración censal, 
se extenderá hasta el 31 de marzo de 2014, surtiendo efecto a partir del primer periodo de liquidación que se inicie 
con posterioridad a la fecha en que se haya ejercido la opción. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 El presente Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOTHA y producirá 
efectos desde el 27 de octubre de 2013, con las siguientes excepciones: 
 
 Los apartados Veintitrés, Veinticinco, Veintiséis, Veintisiete, Veintiocho, Veintinueve y Treinta y uno del 
artículo único, así como la Disposición Adicional Única del presente Decreto Foral producirán efectos desde el 1 
de enero de 2014. 
 
 Vitoria-Gasteiz, a 21 de enero de 2014. Diputado general, JAVIER DE ANDRÉS GUERRA. Diputado de 
Hacienda, Finanzas y Presupuestos, AITOR URIBESALGO LORENZO. Director de Hacienda, JUAN IGNACIO 
MARTÍNEZ ALONSO. 
 


